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Guayaquil, 28 de junio del 2013. 

Señora 

PEGGY MAGALI BASANTES YAGUAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía DUOPRINTDESIGN S.A, llevada a cabo en este cantón 

el día de hoy, resolvió elegirla a usted PRESIDENTE de esta compañía por el 

período de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en el 

artículo décimo séptimo del estatuto social de esta compañía, entre otras 

atribuciones, el representar individualmente a la compañía, legal, judicial y 

extrajudicialmente. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de Constitución, otorgada 

ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, Doctora Norma Thompson 

Barahona, el 05 de abril del 2013, inscrita en el Regístro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 24 de junio del 2013, 

Atentamente, 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: PEGGY MAGALI BASANTES YAGUAL, por mis propios derechos, ACEPTO 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía DUOPRINTDESIGN S.A, para el cual he 

sido elegída.- 

Guayaquil, 28 de junio del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DUOPRINTDESIGN S.A., ' 

a favor de PEGGY MAGALI BASANTES YAGUAL, de fojas 101.071 a 
101.073, Registro Mercantil número 14.286. 
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Guayaquil, 26 de julio de 2013 1 

REVISADO POR S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


